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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en IOSBOLETIKES OFICIALES se han de mandar 
al G-efe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
s aran á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

S I PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE scscRic.ioif.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fnf-ra de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 7Í el semestre, y 444 

Sor un año.—Se admiten soscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—ün número suelto S reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La: disposiciones de las Autoridades, es<*eptúlu 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará! 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de laimis
ma?: pero los de interés particular pagaran dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

LEY. 
Don Francisco Serrano y Domínguez, 

Regente del Reino por la voluntad, de las 
Cortes Soberanas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, salad: 
Las Cortes Constituyentes de la Nación 
española, en uso de su soberanía, decre 
tan y sancionan lo siguiente: 

Artículo 1.° El Gobierno sacará n u e 
vamente á pública subasta la concesión 
del ferro-carril de Mollet á Caldas de 
Moutbuy, con arreglo al proyecto ap ro 
bado en virtud de real orden de 1.° de 
setiembre de 1862. 

Art. 2.° El concesionario estará obli
gado: 

Primero. A plantear en dicho cami 
no un sistema de vía económico y con 
tracción por medio del vapor, según los 
mas modernos adelantos. 

Segundo. A concluir el camino d e n 
tro del término de 18 meses, contados 
desde la fecha de la aljodicacion defi
nitiva. 

Tercero. A conservar y reparar d u 
rante el tiempo de la concesión la ca r re 
tera de Mollet á Caldas, sobre la que d e 
be asentarse parte de la vía forrea. 

Cuarto. A dar al puente que cons 
t ruya sobre el torrente Bugaray y al 
pontón sobre el tórrense Sech, en dicha 
carretera, las condiciones necesarias p a 
ra que puedan destinarse al uso público. 

Quinto. A conducir g ra tu i tamente 
la correspondencia pública en una e x 
pedición diaria de ida y vuelta. 

Sesto. A trasportar también g r a t u i 
tamente á los militares y marinos á qu ie 
nes el Gobierno concoda el uso de los 
baños de Caldas en cualquiera de sus dos 
temporadas anuales . 

Sétimo y úl t imo. A satisfacer al a n 
terior concesionario del mismo camino 
dentro del término de dos meses, conta
dos desde la fecha de la nueva concesión, 
la cantidad de 43.222 escudos, importe 
según relación valorada do los estudios 
del proyecto, expropiaciones pagadas , 
obras ejecutadas y material acopiado. 

Art . 3.° E n cambio de los servicios y 
obligaciones qne se encargan al nuevo 
concesionario en virtud de lo dispuesto 
en el artículo anterior, el Estado entre
gará al mismo 174.000 escudos nomina
les en obligaciones de ferro-carriles. 

Art. 4.° La subasta á que se refiere 
el artículo 1.° versará sobre reducción de 
la cifra señalada en el artículo anterior. 

Art. 5." La entrega de la cantidad 
señalada en el artículo 3.° de es ta ley se 
hará en la forma siguiente: 

Primero. Durante la construcción del 
puente de Bugaray y pontón en el t o r -
rento Sech se entregarán al concesiona-
tio, en virtud da liquidaciones verifica
das cada dos meses, títulos equivalentes, 
segnn la cotización de aquel dia, á las 
cantidades que se hubieren invert ido en 
la construcción de dichas obras. 

Segundo. Concluida la construcción 
del puente y pontón, las restantes obli
gaciones se entregarán en la proporción 
que corresponda al terminarse cada g r u 
po de cuatro kilómetros. 

Art . 6.° El Tesoro público percibirá 
la tercera parto de los ingresos líquidos 
del camino, deducidos los gastos de e x 
plotación y conservación, hasta re in te
grarse de la suma qne hubiere e n t r e g a 
do ea virtud de lo dispuesto en los a r 
tículos 3.° y 4.° Para determinar la s u 
ma en efectivo que haya de percibir el 
Estado se tendrá en cuenta la cotización 
oficial de las obligaciones en el dia de su 
entrega al concesionario. 

Art. 7.° El Gobierno dictará las ins
trucciones necesarias para la ejecución 
de la presente ley. 

De acuerdo de las Cortes Consti tuyen
tes se comunica al Regente del Reino 
para so promulgación como ley. 

Madrid 7 de junio de 1870.—Francisco 
Serrano.r—El Ministro de Fomento, José 
Echcgaray . 

Palacio de las Cortes 14 de mayo do 
1870.—Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente. 
—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.—Julián Sánchez Ruano, D i 
putado Secretario. — Francisco Jav ie r 
Carratalá, Diputado Secretario.—Maria
no Rius, Diputado Secretario. 

Por tan to : 
Mando á todos los Tribunales, J u s t i 

cias Gefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, 
que lo guarden y hagan guardar , c u m 
plir y ejecutar en todas sus par tes . 

da en la provincia de Avila, en virtud de 
lo dispuesto en orden de S. A. el Regente 
del Reino de 7 de abril último y previo 
acuerdo de la misma corporación; y e n 
tregados á esta por el Ingeniero (¿efe de 
dicha provincia el vivero y las casillas 
de peones camineros existentes en a q u e 
lla parte de via, así como los útiles, he r 
ramientas, el material acopiado y demás 
accesorios para su conservación, á tenor 
do lo que la propia disposición establece, 
S. A. ha tenido á bien aprobar ambos c s -
tre*mos; en la inteligencia de que el G o 
bernador de Avila ha d-j someter á la 
aprobación superior el acta que do la e n 
trega ha debido formarse, firmada por el 
Ingeniero Gofo y el representante ó en 
cargado de la Diputación. 

D 9 orden de S. A. lo digo á V. E . para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
15 de junio de 1870.—Echegaray.—Se
ñor Director general de Obras publicas, 
Agricultura, Industria y Comercio. 

Instrucción 'pública.—Negociado l . 

limo. Sr.: S. A. |ei Regento del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donativo 
que han hecho con destino á las Bibliote
cas populares don Emilio Lou y don R a 
fael Toboada y Mantilla de 50 ejemplares 
de la Teoría de la escritura musicily su 
interpretación, de que son autores; dán 
doles las gracias en nombre de la Nación 
por tan patriótico y generoso desprendi
miento. 

Dios guarde á V. I. m u c h o 3 años. Ma
drid 18 de mayo de 1870.—Echegaray.— 
Sr. Director general de Instrucción p ú 
blica. 

mía patológica, dotada con 4000 pesetas 
que segnn el artículo 227 de la ley de 9 
de setiembre de 1857 y el 2.° del reg la 
mento dejl5 de enero de 1870 corresponde 
al concurso, se annncia al público, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 47 de 
dicho reglamento, á fin de que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados á ellas 
ó estén comprendidos en el artículo 177 de 
dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo iraprorogable de 20 
dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. 

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan des 
empeñado en propiedad y por oposición 
otra de igual sueldo y categoría y tengan 
el título de Doctor en Medicina. Los C a 
tedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por 
conducto del Decano de la Facultad 6 
del Director del Insti tuto ó Escuela en 
que sirvan, y I03 que no estén en el e je r 
cicio de la enseñanza lo ha rán también ú 
esta Dirección por conducto del Gefe d e l 
establecimiento donde hubieren servido 
ú l t imamente . 

Según lo dispuesto en el artículo 47 del 
espresado reglamento, este anuncio debo 
publicarse en ios Boletines Oficiales de 
las provincias, lo cual so advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego sin 
mas aviso que el presente. 

Madrid 8 de junio de 1870.—El Direc
tor general , Merelo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Obras públicas.—Carreteras. 

Excmo. Sr.: Encargada ya la Dipu ta 
ción provincial de Avila de la conserva
ción de lasecion de la carretera de primer 
orden de Madrid á la Cornña, compreudi-

Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha resuelto que se provea por concurso, 
en conformidad con lo dispuesto en el a r 
tículo 227 de la ley de 9 de setiembre de 
1857 y en el 2.° del reglamento de 15 de 
enero último, la cátedra de Patología g e 
neral y Anatomía patológica, vacante en 
la Facultad de Medicina de Madrid. 

De orden de S. A. lo digo á V. I . para 
su inteligencia y demás efectos. Dios 
guarde á V . I. muchos años. Madrid 6 de 
junio de 1870.—Echegaray.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pública. 

DIRECCIÓN* GENERAL DE INSTRUCCIÓN PU

BLICA. -Negociado 1.°—Resultando vacan
te en la Facultad de Medicina de Madrid 
la cátedra de Patología general y Anoto-

Seccicn de Fomento.—Negociado 1 . * 
Ferro-carriles. 

No habiéndose podido verificar el dia 
10 del actual el replanteo de las obras 
anunciado para la construcción del r a 
mal de ferro-carril solicitado por don V i 
cente Ridaura, en el término de Va lde-
moro, se avisa de nuevo á los dueños de 
los terrenos por donde ha de cruzar el 
citado ramal , señores don Genaro García , 
don Vicente Linares, don Romualdo O r 
tega, limo, señor don Javier de Lara, 
don Salvador Marin y doña Josefa Bayo, 
para que concurran á dicho acto, que t e n 
drá lugar el dia 30 del actual , á las cinco 
de la tarde, reuniéndose con una hora de 
anticipación en la Alcaldía de dicho pueblo 

Madrid 20 de junio de 1870. 
Bl Gobernador, 

Juan Moreno Benltez 



Miércoles 22 de Junio de 187Ü. 

¿lección de Gobierno.—Negociado 
Número 913. 

Los penados cumplidos sujetos á la v i 
gilancia de la Autoridad, Isidro Gambin 
López, Fructuoso Alonso Gómez, Juana 
Aguado Suarez y .1 o r i n a Hernández Tor 
res se presentarán en este Gobierno de 
provincia; apercibiéndoles que de no v e 
rificarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 21 de junio de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Negociado 3.° 
Los señores Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes demi Autoridad, procederán 
á la busca y captura de un caballo cuyas 
señas se espresan á continuación, que ha 
sido robado la noche del 7 del corriente, 
poniéndolo á mi disposición, é igualmente 
las personas en cuyo poder se encuentre, 
sino justifican su legítima procedencia. 

Señas del caballo. 
Pelo negro, lunares blancos en los cos

t i l lares, alzada seis cuartas y media, 
hierro en la llana derecha como de forma 
de una J . 

Madrid 21 de julio de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benltez. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

La Excma. Diputación provincial dé 
Madrid saca á pública subasta por s e g u n 
da vez el suministro de todo el aceite que 
necesite i los establecimientos provincia
les de Beneficencia de esta capital, cuyo 
consumo en un año se calcula en 52.0G1 
litros, bajo el pliego de condiciones que 
en este dia se publica á continuación, v e 
rificándose el remate con arreglo al mo -
délo que en seguida del espresado pliego 
ee halla formulado, al cual han de suje
tarse las proposiciones; siendo indispen
sable para presentarlas que los l ici tado-
res acompañen á las mismas car tas de 
pagos ó fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 2540 escudos, 
equivalente al 10 por 100 del importe de 
los referidos 52.061 litros de aceite, bajo 
el tipo de 488 milésimas de escudo litroj 
debiendo tener lugar la subasta á los 
treinta dias de hallarse anunciado en la 
Gaceta, á las dos de la tarde, en la sala 
de sesiones de la Diputación provincial, 
presidida por el Excmo. señor Goberna
dor civil ó persona en quien se digne d e 
legar; advirtiendo que en el caso de p r e 
sentarse dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se abrirá lici
tación oral entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el suñor Presiden
te determine. 

Madrid 18 de junio de 1870.—El Se 
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la excelentí
sima Diputación provincial de Madrid, saca a 
pública subasta el suministro de todo el acei
to quo necesiten los establecimientos provin
ciales de Beneficencia de esta capital, cuyo 
consumo en un año se calcula en o2.06' li
tros. 

1. ' El proveedor ha de suministrar 
de e dos dias después del en que so le 
comunique laaprobacion del remate h a s 
ta igual fecha del año próximo de 1871, 
todo el aceite que necesiten los es table
cimientos sin limitación alguna. 

2." El aceite ha de ser precisamente 
de Andalucía, claro, sin adulterar y de la 
mejor calidad y buen gusto; debiéndose 
conducir á los establecimientos por cuen 

ta del sontratista. Si careciese de alguno 
de los requisitos citados, no se admitirá 
en aquellos, debiendo presentarse por el 
contratista dentro del término que le de 
signe la persona encargada por la exce
lentísima Diputación provincial un g é 
nero quo reúna las condiciones estableci
das, y de no verificarlo, se procederá sin 
demora alguna por cuenta del mismo á la 
compra del aceite que se considere nece
sario. 

3 . a El precio de cada litro de aceite 
será el que quede fijado en el remate , y 
su importe se satisfará en los respectivos 
establecimientos por mensualidades ven
cidas, no admitiéndose proposición que 
esceda de 488 milésimas de escudo cada 
uno de aquellos. 

4 . a Para la celebración de las subas as 
y tomar parte en ellas los licitadores, se 
observarán las reglas que prescriben el 
artículo 25 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de presupuestos y contabi
lidad provincial de 20 de setiembre de 
1865, á saber: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se en t regarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al m o 
delo adjunto, á la vista del público y á 
la hora fijada con antelación. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 2510 escudos, ó 
en la depositaría de fondos provinciales 
igual cantidad en créditos liquidados y 
reconocidos por esta corporación como 
obligación de Beneficencia ó de la p ro 
vincia que en nu dia ha de cangearse 
con inscripciones del empréstito autor i 
zado por las Cortes, equivalente al 10 
por 100 del importe del servicio, como 
fianza provisional para responder del re -
soltado del remate. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el portador 
de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pl ie- ' 
gos, no podrán retirarse con ningún pro
testo ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el señor Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de secretario de la jun ta de subasta, 
publicará para satisfacion de ios concur
rentes, el resultado del acta. 

Sesta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación de quien corresponda, sobre 
la proposición mas ventajosa, siempre 
que esta se halle exactamento arreglada 
al-modelo publicado. En el caso que r e 
sulten dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se abrirá l i 
citación verbal entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine. 

Sétima. Heoha la adjudicación p r o 
visional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación superior, y se dovolve-
rán en el acto á los licitadores sos r e s 
pectivos documentos de depósitos. 

5. a Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva por quien corres
ponda, y antes del otorgamiento de la 
escritura, ampliará el contratista la fian
za que espresa el párrafo segundo de este 
artículo, hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciende el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con suje-
cian al tipo de su postura. 

6 . a El depósito ó fianza á que se r e 

fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional de que hace mérito 
la regla segunda de la condición cuarta, 
tiene por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones, con arreglo á 
la ley y reglamento de presupuestos y 
contabilidad provincial antes ci tada. 

7 . a No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no hab i 
litados competentemente ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

8 . a El contrato ha de ser á riesgo y 
v e n t u r a , esceptoando las alteraciones 
que pueda haber en el precio del sumi
nistro en alza ó baja á consecuencia de 
leyes ó disposiciones dictadas por el Go
bierno ó por la provincia, no quedando 
con derecho el contratista á reclamar a u 
mento de precio ni de indemnización por 
ningún género de consideraciones ó even
tualidades, ó de cualquiera otra razón ó 
naturaleza, sea cual fuere, como no se 
hallen previstas ó consignadas en este 
pliego de condiciones, al cual debe q u e 
dar sujeto extrictamente el contrato por 
ambas partes, contrayendo el contr itista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación a lguna por mas 
via que la contenciosa, sujetándose por 
consecuencia á lo prescrito al efecto en 
la citada ley y reglamento de presupues
tos y contabilidad provincial; incurriendo 
en su virtud el contratista en respon
sabilidad si faltara al cumplimiento do lo 
que se establece en este pliego de condi
ciones, en cuyo caso lo será exigida por 
la via de apremio y por medio de proce
dimiento administrativo, con arreglo á 
lo prescrito en la mencionada ley. 

9 . a Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recaído la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
t is ta el otorgamiento de la correspondien
te escritora. 

10. Coando el rematante no cumplie
se las condicionen que debe llenar para e\ 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se 
señale, sedará por rcsciudido-el con t ra 
to á perjuicio del mismo rematante . 

Los efectos de esta declaración serán: 
Prim ir J . Que se celebre nueva subas 

ta con iguales condiciones que la a n t e 
rior, pagando el primer rematante la d i 
ferencia entre los dos remates . 

Segundo. Que satisf tga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante , se le 
retendrásiempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la s u 
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
ofectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante quo hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
espediente gubernativo, oyendo las o b 
servaciones del interesado y de la Dipu
tación provincial, ó dé la sección de G o 
bernación y Fomento del Consejo do E s 
tado, en su caso. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernat ivamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la deuda pública que h u 
biere consignado para afianzar el cum

plimiento de sus obligaciones, con a r r e 
glo al ar t . 2 5 . 

Segundo. De cualquier otra clase do 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contrat istas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13. La subasta tendr á lugar á los 
t reinta dias contados desde el en que 
salga anunciada la subasta en la Gaceta t 

advirtiendo que si recayese en dia festi
vo, será al siguiente, á las dos de la t a r 
de, en la sala de sesiones de la Diputa 
ción provincial, sita calle del Sacramen
to, núm 1, bajo la presidencia del exce 
lentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia ó persona en quien so digne 
delegar. 

14. Los gastos de remate , escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 18 de junio de 1870.—El Se 
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición, 

D. N. N. , que habita en. . . , callo de . . . , 
número. . . , enterado del anuncio y p l ie 
go do condiciones inserto en los diarios 
oficiales, sacando á pública subasta la 
excelentísima Diputación provincial do 
Madrid el suministro de todo el aceite 
que necesiten los establecimientos p r o 
vinciales de Beneficencia de esta capital, 
cuyo consumo en un año so calcula en 
52.061 litros, se compromete á suminis
t ra r dicho artículo con extricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al p r e 
cio de (aquí la cantidad escrita en 
letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Habiéndose publicado en la Gaceta del 
dia de hoy, núm. 172, el anuncio p a r a l e 
subasta del suministro de aceite con d e s 
tino á los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia de esta capital, se pono 
en conocimiento del público que el r e 
mate tendrá lugar el miércoles 20 de julio 
próximo, á las dos de la tarde, en la Sa 
la de sesiones de la Diputación provincial, 
sita calle del Sacramento, núm. 1. 

Madrid 21 do junio de 1870.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi . ' 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN* ECONÓMICA DE LA P R O 

VINCIA DE MADRID. 

Contribución, in iuslrial.—Circular. 

Para que los señores Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuntamientos de los p u e 
blos do la provincia puedan sin dificultad 
llevar á efecto la formación de la m a t r í 
cula para el año económico próximo v e 
nidero, abonando el importe del décimo 
satisfecho con esceso en el ejercicio de 
1869-70, según previene la Dirección 
general de Contribuciones en circular do 
11 del mes actual, comunicada por esta 
Administración en el Boletín OJieíal, n ú 
mero 143 del jueves 16 del mismo mes, 
se ha establecido el caso práctico que á 
continuación se espresa, abriendo las 
casillas necesarias con las esplicaciones 
convenientes, para quo se desvanezca 
cualquiera duda que pudieraocurrírseles 
y evitar consultas que siempre detienen 
un servicio tan recomendado como p e 
rentorio. 

Madrid 20 de junio de 1870.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 



Aqui el encabezamiento d 3 la matricula. 

i / 2 . a 3 / 4." 

Ene. sillados del modelo número 11 del Reglamento de 20 
de marzo de 1370. 

12 N. N. Cason.° 10 Tienda de 
v i n o s . . . 50 

5 . a 

CUOTA 

para el Tesoro. 

Pesetas cents 

6 . a 

IMPORTE 
de la rebaja por el 
décimo satisfecho 

;de im-no. 

7. a 

CUOTA 

liquida a satisfacer 
en el corriente 

ejercicio. 

Pesetas cents. 

1,47 

6 por 100 de au
mento para gastos 
de cobranza, etc . 

Pesetas cents.\ Pese las cents. 

48,53 2,91 

9.' 

TOTAL. 

10. a 

CUARTA 

fparte correspon
diente al trimestre 

Pesetas cents. 

52,91 

11. 

REBAJA 

del décimo satisfe
cho en lt&f-TJ. 

Pesetas cents. 

13,23 

12. a 

LIQUIDO 

importe corres
pondiente al pri

mer trimestre. 

Pesetas cents, 

1,47 

Pesetas cents. 

11,76 

ESPLICACIONES. 

i.» Las casillas 6 . a y 7 . a son meramente auxiliares y con el esclusivo objeto de no imponer mas 6 por 100 que el correspondiente á la cantidad líquida sobre la que debe 
recíter 

2 / La bonificación total de 1,47 se hace en la casilla 1 1 . a pero en la 9 . a han de totalizarse las contidades de la 5. a y 8 . a para qae la 10 presente el verdadero importe de 
los trimestres 2.°, 3.° y 4.° siguientes. 

SESTA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Sección 3 . a — Establecimientos penales. 

Xo habiendo producido resoltado, por 
falta de licitadores, la subasta celebrada 
el dia 15 del actual para contratar el 
suministro de 113.000 metros de lienzo, 
esta Subsecretaría anuncia nueva l ici ta
ción pública para el 29 del presente mes, 
bajo las mismas bases que la anterior, 
prorogando empero los plazos fijados en 
la condición 2 . a para la entrega del indi
cado género, y reduciendo á 6000 escu
dos loa 10.000 qae exigía la cláusula 7 . a 

en garant ía del contrato, según resulta 
del pliego que á continuación se inserta. 

Madrid 18 de junio de 1870.—Federico 
Balar t . 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca a 
publica subasta la adquisición de 4 43.000 
metros de lienzo, puro de lino, con destino al 
vestuario de los confinados cu los estableci
mientos penales del reino. 

1 . a La Subsecretaría del Ministerio » 
de la Gobernación contrata la adquisi
ción de 113.000 metros lienzo de de hilaza 
pura de lino, sin mezcla de estopa, yute 
ú otra materia estraña, bien tegido, sin 
n ingún aderezo ó apresto en su acabado, 
y que cuente quince hilo3 de pié y 16 de 
t rama en centímetro cuadrado, siendo su 
ancho de 80 centímetros, segunda mués-
t ra quo estará de manifiesto en la Sección 
de Establecimientos penales. 

2 . a La entrega ha de hacerse en dos 
veceo: la primera de 5000 metros en todo 
el inmediato mes do julio, y los otros 
63.000 para el completo de la contrata, 
duranto el siguiente mes de agosto y los 
primeros quince días del próximo s e 
tiembre. 

3 . a La entrega se verificará en esta 
capital á presencia y completa satisfac
ción de los fmcionarios y peritos que 
nombre la Subsecretaría ó quien la suce
da legalmente en el conocimiento de la 
subasta y sos incideucias: y si reconoci
do el lienzo por los peritos, éstos infor
masen que es igual á la muestra-t ipo, 
que reúne las circunstancias espresadas 
en la condición 1 . a y que es por consi

guiente admisible según contrata, se d a 
rá al contratista certificación de buena y 
cabal entrega, para quo con vista de ello 
se espida á su favor el oportuno libra
miento para el abono de su importe. 

4. a Si el contratista no efectuare la 
entrega do lienzo en los plazos fijados en 
la condición 2 . a , sufrirá la multa que le 
imponga la Subsecretaría por cada sema
na de tardanza; pero siesta p isase de tres 
semanas, habrá lugar á la rescisión del 
contrato con pérdida total de la fianza. 

5 . a Si del reconocimiento que so haga 
del género resultase que este no reúne 
las condiciones estipuladas y el contra
tista no contradigeae este dictamen en el 
término do tercero dia do3pues de serle 
comunicado, lo retirará y dentro de los 
diez dias siguientes, repondrá el n ú m e 
ro de metros que so hubiesen rechazado 
con otro número igual que reúnan las 
condiciones necesarias para su admisión; 
conformase y pero si el contratista no se 
pidiese un segundo reconocimiento den
tro del espresado plazo, se nombrarán un 
perito ,or aquel y otro por la Subsecre
taría, la cual, en todo caso y aun en el 
de discordia, con vista de los informes 
que los peritos emitiesen, resolverá sin 
ulterior recurso la admisión ó no admi 
sión del lienzo. Los gastos del reconoci
miento serán de cuenta del contratista, y 
las dudas ó reclamaciones que con su 
motivo puedan susci tarse , se decidirán 
definitivamente por la Subsecretaría del 
Ministerio. 

6 . a Coandoel góosro que hubiese r e 
puesto el contratista no fuese tampoco 
admisible, según el parecer de loa peritos 
y funcionarios que lo reconozcan, en con
formidad á lo dispuesto en las preceden
tes condiciones, la Subsecretaría ó quien 
le suceda en sus atribuciones respecto del 
particular, podrá declarar la rescisión del 
contrato á perjuicio del rematante , y h a 
cer por sí misma efectiva ejecutivamente 
la responsabilidad que contra aquel r e 
sul tase . 

7 . a Para garant ía y seguridad de eate 
contrato, consignará el rematante en la 
caja general de Depósitos la cantidad de 
6000 escudos en efectivo metálico, ó su 
equivalencia en valores del Estado según 
la cotización de los mismos en la Bolsa de 

esta capital del dia anterior al en que se 
efectúe la subasta, cuya cant i iad la pe r 
derá el contratista en el caso de faltar al 
cumplimiento de sus obligaciones, y con 
la cual hará efectivas la Subsecretaría las 
multas que acordare imponerle por las 
faltas que indica la condición 4 . a y que 
en su concepto no merezcan mas severa 
corrección. 

8 . a La subasta para contratar los 
113.000 metros do lieuzo de quo queda 
hecho mérito, se celebrará en esta cap i 
tal arito el limo, señor Subsecretario del 
Ministerio d i la Gobernación, ó quien le 
suceda ó susti tuya legalmeute al efecto, 
á la una del dia 29 del actual , con in te r 
vención del Notario público, anunciándo
se con la debida anticipación en la Gaceta 
de Madrid. 

9. a El precio ó tipo máximo para la 
subasta, será el de 462 milésimas de e s 
cudo el metro, siendo de ancho de 80 cen
tímetros por lo menos, no admitiéndose 
ninguna proposición que esceda del indi
cado precio. 

10. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados duraute la primera 
media hora después de reunida la Jun t a 
para la subasta, pasada la cual no se ad
mitirá ninguna otra mas ni se podrán 
retirar las presentadas; no siendo admi 
sibles las proposiciones quo no estén 
conformes en un todo con el pliego de 
condiciones y las que no se hallen r edac 
tadas enteramente igual al modelo que á 
continuación se inserta. 

Para su validez, han de presentarse 
acompañadas del documento que acred i 
te que el propononte h a ent regado en la 
Caja general de Depósitos, en metálico ó 
valores del Estado, 2500 escudos. La3 
cartas de pago del depósito que acom
pañen á las proposiciones que fueron des 
echadas se devolverán en el acto á sus 
autores . 

11. E l contratista tomará sobre sí la 
buena órnala suerte de los casos fortui
tos de toda clase, y el alza ó baja de p r e 
cios, asi como también el pago de con
tribuciones, derechos y demás impuestos 
que haya establecidos ó se estableciesen 
en adelanto, sin que por nada de ello 
pueda pedir indemnización a lguna , ni 
al teracion en el precio convenido ni r e s 

cisión del cont ra to , ni intereses por la 
demora en el pago de los libramientos 
que se manden espedir por la Sección de 
Contabilidad del Ministerio do la Gober
nación. 

12. Serán también de su cuenta los 
gastos de escritora y de una copia o r i 
ginal para la Sección de Establecimien
tos penales, y otra en papel del sello de 
oficio para acompañar con el primer l i 
bramiento que so espida al contrat is ta , 
asi como también los derechos que d e 
vengue ol Notario que asista á la s u 
basta. 

13. El remate no es válido has ta que 
merezca la superior aprobación; pero el 
rematante queda obligado á la responsa
bilidad de su oferta desde el momento 
que le sea admitida por el t r ibunal de 
subas ta . 

14. La forma en que han de presen
tarse y admitirse las proposiciones; las 
formalidades del acto de la subasta; los 
empates en licitación; los trámites para 
la segunda subasta , si hubiese lugar á 
ella, y cuantos casos y dudas puedan 
ocurrir y no se hallen previstos en este 
pliego, se regirán y resolverán por lo p r e 
ceptuado en el real decreto de 27 de fe
brero de 1852. 

Madrid 18 de junio de 1 8 7 0 . - E l S u b 
secretario, Federico Balart. 

Modelo de proposición. 

Don F . de T . , vecino de . . . y domici
liado en.. . enterado del pliego de condi 
ciones inserto en la Gaceta de Madrid 
del dia.. . de . . . núm. . . . segon el cual han 
de ser contrados 113.000 metros de l i e n 
zo de hilaza pura de lino con destino al 
vestuario de los confinados en los e s t a 
blecimientos penales del reino, se com
promete á entregar dicho género en los 
plazos que se marcan, y al precio de. . . 
(en letra) milésimas cada metro. Y para 
que sea válida esta proposición, acom
paño el documento justificativo del d e 
pósito de. . . hecho en la Caja general , 
según lo prevenido en la condición 10. 

(Fecha y firma del proponente). 



P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

uzgado deprimen instancia del distri
to del Congreso. 

E n virtud do providencia del señor don 
Pedro Mendiri y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital , y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma, refrendada por el 
Escribano don Luis Villanaeva, en autos 
ejecutivos á instancia de don Aquilino 
González Hermoso, con don José María 
de Castro, se saca á subasta por -veinte 
dias, la tercera parte de casa de la situada 
en esta capital, y su calle Mayor, seña
lada con los números 70 y 72 modernos, 
con vuelta á la de la Caza, señalada con 
el número 1, y con número 2 por la del 
Bonetillo, también modernos, 1 y 2 a n t i 
guo, de la manzana 413, que comprende 
toda ella de área plana, una superficie de 
194 metros y 13 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 2500 pies, y de las hab i 
taciones que se detallan en la declaración 
pericial, tasada en 396.141 reales, y por 
consiguiente la tercera parte del valor de 
dicha finca lo es 132.047rs., por cuya ú l 
t ima cantidad se subasfa, á rebajar car 
gas , estando señalado su remate para el 
día 11 de julio próximo, á las doce de su 
mañana, en el local de dicho Juzgado. 

908. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena vista. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Francisco Barrera, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buena vista de esta capital, Be cita á don 
Pedro Carro, y á doña Petra Gil, cuyos 
domicilios se ignoran en esta población, 
para que como acreedores de don Gabriel 
del Campo, fabricante de sombreros en la 
Puer ta del Sol, núm. 13, se presenten en 
la Jun t a que ha de tener lugar el dia30 
del corriente, á la una de su tarde , y 
Escribanía de d in Pedro Vigil, con m o 
tivo de las proposiciones presentadas por 
el deudor común para "venir á un arre
glo con BUS acreedores, caso de'ser acep
tadas . 

Madrid 15 de junio de 1870,—El a c 
tuario, Pedro José Vigil. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á Julio González y Ocaña, natural y 

ciño de Aranjuez, soltero, jornalero, de 
7 años de edad, hijo de Juan y de P a s 

cuala, que según noticias s?ntó plaza de 
voluntario para la Isla de Coba, para que 
en el término de cien dias que se le s e 
ñalan, se presente en este Juzgado á res 
ponder a los cargos que contra él resul
ten en la causa que contra él y otro se 
sigue por hurto de comestibles á Jesús 
Cuevas; apercibido que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Chinchón á 31 de mayo de 
1870.—Juan Pablo Fernandez.—Por su 
mandado, Nicolás Segovia. 

A Y U N T A M I E N T O S . _____ 
í 

Alcaldía popular de Gargantill a. 
E n la madrugada del dia 12 del que r i -

gue , han sido robados ó desaparecidos 
de la dehesa boyal de esta villa, un c a 
ballo de la propiedad de Cipriano León, 
y un yegua de la de Benito Montero, ve 
cinos de esta misma, cuyas señas son las 
siguientes: 

Un caballo de edad do 7 años, pelo 
negro, nna estrella en la frente, con bas 

tan te crin, con dos lunares, uno en cada 
nalga, negros, su alzada^'sobre 6 cuartas 
y media. 

Y una yegua de 5 años, pelo castaño, 
crin cortada, sobada de latarre, con un 
bultito eu el lomo cerca do la marca, a l 
zada como el anterior. 

Garganti l la 10 de junio de 1870.—El 
Alcalde, Pedro Martin. 

Alcaldía popular de Villalvilla. 
Con la competente autorización supe

rior, ha acordado el Ayuntamiento de e s 
t a villa, vender en subasta pública el 
esparto que contengan la dehesa de los 
Heros y monte robledal, de sus propios, 
bajo el tipo de 20 escudos. El remate 
tendrá lugar en esta villa el dia 24 de 
junio, á los doce de se mañana. 

Lo que se anuncia llamando l i d i a 
dores. 

Villalvilla 24 de mayo de 1870.—Gre
gorio Martinez. 

Alcaldía popular de Tielmes. 
El Ayuntamiento y Jun ta de asociados, 

en sesión ordinaria, ha acordado estable
cer como arbitrio municipal el impuesto 
de derechos sobre las especies de vino 
aguardiente, aceite, y carnes por todo el 
año económico de 1870-71, bajo los tipos 
y condiciones qae se hallan de manifiesto 
en la Secretaría, y para sus dos remates 
han señalado los dias 20 del actual , y 
de julio próximo, de diezádoce de sus ma
ñanas, en la sala consistorial. 

Lo que se hace saber al público para la 
mayor concurrencia de licitadores. 

Tielmes 15 de junio de 1870.—El Al
calde, Galo Sánchez. 

Alcaldía popular de Alcalá de Henares. 
VA ilustre Ayuntamiento de Alcalá de 

Henares,competentemente autorizado, ha 
acordado la venta en pública «ubasta de 
su actual casa consistorial sita en la P l a 
za Mayor de la referida ciudad bajo el t i 
po de 6141 escudos y 800 milésimas en 
que se ha tasado por el Arquitecto de p ro 
vincia. 

Para el único remate que con tal obje
to ha de tener lugar por pujas á la llana 
en la mencionada casa ha señalado 
hora de las once de la mañana del dia 4 
de julio próximo, estando hasta entonces 
de manifiesto en la Secretaría del muni 
cipio el oportuno pliego de condiciones 
que podrán examinar cuantos lo deseen 
desde las nueve d é l a mañana á las seis 
de la tarde de todos los dias no feriados. 

Alcalá 17 de juniode 1870.—El Alcalde 
Presidente, López Ignacio Fuentes . 

Alcaldía popular de Guadarrama. 

El Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado arrendaren pública subasta, que 
tendrá efecto en la sala consistorial, en 
los dias 19 y 26 del corriente, de once á 
doce de sus mañanas, los arbitrios im
puestos á los artículos de vino, a g u a r 
diente, aceite, tocino, vinagre, pescado, 
carnes de hebra, harina para el año eco
nómico desde 1.° de julio próximo, á fin 
de junio de 1871, bajo las condiciones 
que se hallarán de manifiesto en la Se 
cretaría de la municipalidad. 

Guadarrama 15 de junio de 1870.—El 
Alcalde, Valentín de Lúeas. 

Alcaldía popular de Orusco. 
El Ayuntamiento que tengo el honor 

de presidir y Jun ta de asociados de esta 
villa, ha acordado proceder al a r renda
miento de las especies de comer, beber y 

rder siguientes: vino, aguardiente, acei
te, tocino, manteca, pescado y carnes de 
hebra, con venta esclusiva al pormenor, 
como arbitrio para cubrir en parte el d é 
ficit del presupuesto, y durante el año 
económico de 1870 á 1871, y para sus dos 
remates se han señalado los dias 22 y 29 
de los corrientes, de diez á doce de s u s 
mañanas, en esta sala consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en el acto de la subasta. 

Orusco 17 de junio de 1870.—Juan Re
dondo Moreno. 

Alcaldía popular de Villaconejos. 
Don Pascual Sánchez Garvía, Alcalde 

popular de esta villa. 
Hago saber: Que por acuerdo del A y u n 

tamiento que presido so ha dispuesto que 
el dia 24 del presente mes, de diez á do
ce de su mañana, tenga lugar la subasta 
de uso voluntario de romana, pesos y 
medidas, para el año económico próximo 
venidero de 1870 á 1871, correspondiente 
á esta localidad y su término, en las salas 
capitulares de la misma. 

Las condiciones y demás antecedentes 
necesarios quedan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento desde 
el dia de hoy , para conocimiento de 
aquellas personas que deseen interesarse 
en la es presada subasta. 

Villaconejos 15 de junio de 1870.— 
Pascoal SnnchezGarvia. —P. M. del S. A., 
Juan P. Guzman, Secretario. 

Alcaldía popular de Boadilla del Monte. 
El Ayuntamiento y asociados han 

acordado subastar el arbitrio sobre los 
artículos de comer, beber y arder, para 
cubrir parto de su presupuesto. 

Asimismo el de la casa-matadero, po
sada y casa-taberna, por todo el año 
económico do 1870 á 71, señalando para 
sus dos únicos remates los dias 24 y 29 
del corriente, á las once de la mañana , 
en tas casas consistoriales, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en Secretaría. 

Boadilla del Monto 13 de junio de 1870. 
—El Alcalde, Manuel Escobar. 

Alcaldía popular de Robledo de Chávela. 
El Ayuntamiento y Junta de asociados, 

en conformidad á lo que dispone la ley de 
23 de febrero último, ha acordado que para 
en parte cubrir las atenciones del presu
puesto municipal del año económico de 
1870 al 1871, se use del arbitrio de i m 
puestos sobre los artículos de vino, a g u a r 
diente , aceite, tocino, manteca , fres
co y salado y carnes frescas de hebra, 
como igualmente el de pesos y medida 
voluntarios, bajo los tipos y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
tar iado Ayuntamiento, y que se verifique 
en dos remates, señalando para ellos los 
dias 24 y 26 del corriente, á las doce de 
su mañana en la casa de Ayuntamiento: 
se llama licitadores. 

Robledo de Chávela 17 de junio de 
1870.—El Alcalde, Manuel de Pedrazo.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Isidoro 
Sánchez, Secretario. 

Alcaldía popular de Cercedilla. 
Con superior autorización el Ayun ta 

miento da esta villa ha señalado para el 
remate de arriendo de las fincas urbanas 
del común de esta villa, denominadas 
casa taberna, carnecería, calle Fuente y 
pajar, calle Iglesia, el domingo 26 del a c 
tual , desde las once del dia en adelante , 
en el local del municipio, por las can t i 
dades y condiciones del pliego que se h a 

lla de manifiesto en la Secretaría del 
mismo. 

Se anuncia llamando licitadores á la 
subasta de arriendo. 

Cercedilla 12 de junio de 1870.—El 
Alcalde, Cirilo Herrera. 

Alcaldía popular de Navacerrada. 

El Ayuntamiento y Jun ta de asociados 
ha acordado subastar las especies de vino, 
aguardiente , aceite, jabón, tocino, m a n 
teca, vinagre y carnes, con la venta e s -
elusiva, como arbitrio en quivalencia del 
impuesto personal para el año económi
co de 1870 á 1871, señalando para sus dos 
remates los dias 19 y 26 del corriente, de 
diez á doce de su mañana, en la sala con
sistorial, bajo la tarifa y condiciones que 
en el acto do la subasta se manifestarán. 

Navacerrada 12 de junio-de 1870.—K: 
Alcalde, Pablo Esteban. 

Alcaldía popular de Tielmes. 
El dia 26 del corriente, d3 diez á doce 

de la mañana, tendrá lugar en la sala 
consistorial de esta villa la subasta de* 
arbitrio municipal de pesos y medidas, 
bajo el tipo y condiciones que se hal larán 
de manifiesto dorante el remate . 

Tielmes 15 de junio de 1870.—El Al 
calde, Galo Sánchez. 

Alcaldía popular de Villarejo de Sal-
vanes. 

Se halla de manifiesto, por término de 
diez dias, en la Secretaría de esto A y u n 
tamiento, el apéndice al amillararaiento 
de la riqueza que ha do servir de base 
para formar el repartimiento de la con
tribución territorial, correspondiente al 
año económico de 1870 á 1871. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
oir las reclamacioues procedentes. 

Villarejo do Sálvanos 18 de junio do 
1870.—El Alcalde, Fabián Ragel . 

Alcaldía popular de Torrelaguna. 
Se halla terminado y espuesto al p ú 

blico en la Secretaría de este A y u n t a 
miento, por término de quince dias, á 
contar desde esta fecha, el apéndice del 
araillaramiento de riqueza, inmueble, 
cultivo y ganader ía de esto distrito mu
nicipal, que ha deservir de base para el 
repartimiento del próximo año económi
co. Durante dicho término podrán a d u 
cirse reclamaciones por los que se cons i 
deren agraviados; pero pasado que sea, 
no se admitirá ninguna. 

Torrelaguna 17 de junio de 1870.—El 
Alcalde, Felipe Montalban. 

ANUNCIOS. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE 
FUE DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca nuevamente á subasta el a r ren
damiento del tejar llamado de Fuente de 
la Reina, y horno de ladrillo contiguo en 
el sitio del Pardo. El doble remate t e n 
drá lugar el dia 23 del corriente á la nna 
de su tarde en este centro directivo y en 
la Administración del espresado sitio del 
Pardo, en cuyospuntos se halla demafies-
to el oportuno pliego de condiciones. 

Madrid 14 de juniode 1870.—El Direc
tor general, José Abascal. 

Editor, D. Juan Antonio García. 
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